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8egundo.-Estos dereebo6 estarát;1 en vigor desde la. fecha de
la publicación de la presente Orden hasta las trece horas del
día 21 del corriente mes.

Producto

Quesos Ched.dar y Chester
que cumplan la nota 1 ..•...

Quesos Provolone. Asiago, ca.
c1ocavallo y Ragusano. que
cumplan la nota 2 ••••••.....•

Quesos Butterkilae, Cantal,
Edam, Fonl&l. Fontlna.
Gouda. Itálico. Karnhem,
MInIlette. SI. Nectalre, St.
Paulln y Tils1t, que cwn~

plan. la nota 1 , .
Quesos Camember!, Brle. Ta·

kigglo. etc., con el 40 por 100
o menos de materia grasa
y entre 47 y 72 por 100 de
bwnedad. que cumplan la
nota"2 •..............:...•..•......;

Los deinás quesos con ~l 40
por 100 o menos de mate·
rIa grasa Y entre 47 y 72
por 100 de humedad .c.......

Quesos con el· (O por. 100 o
menos de materia grasa. y
más del 72 por 100 de hu
medad: en envases hasta
500 gramos de· contenido
neto. que cum"plan la
nota 2 .. ., ......•..................•

Quesos con el 40 por 100 o
menos de materia grasa y
más del 72 por 100 de hu
medad: ·en envases de"más
de 500 gramos de -conteni~
do neto ..

Los demás quesos ..

P. arancelaria.

04.04 G-l·1>-1

04.04 G-l-1>-2

04.04 G-l-1>-3

04.04 G·I·b-4

.ll4.04 G-l-1>-5 -

04.04 G·l-o-l

04.04 G·I-o-2
04.04 G·2

Pesetas
100 Kg.
netos

100

1

100

1

7.415

7.438
7.438

En el momento oPOrtuno se determinará por este Departa
mento .la cuantía y vigencia del derecho regulador· del siguiente
periodo,

Lo que comunico a V.· r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.-muchos afias..
Madrid. 7 de octubre de 1971.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

ORGANIZACION SINDICAL
CORRECCION de error~8 de la Orden as 24 de sep
tiembre de JJ)'l1 por la qlUJ 86 sancionan las bases
elaboradas por el Congreso Sindical para la elec
ción de 108 Proc""radores en Cortes de repre8enta~

ción sindical en la X Ledlslatum de las Cortes E8~
pañolas. .

Advertidos errores en el texto de la menCionada Orden, PU
blicadaen el'-Boletin Oficial del Estado", número 234, de fecha
30 de septiembre de 1971, páginas 15792 a 15195, se transcriben
a continuación las -'óporlui'las I1!ctif1caciODeB~

En la base sexta, donde dice: ,El Procurador por las Entida
des representativas de loa &nesanQs y de la pequeña y mediana
empresa. será. ele-&1edo teniendo e,n CUénta las nornias específicas
siguienteS"', debe decir: ",El Procurador por las Entidades repre.:.
sentativas de los artesanos y de la pequefia y"mediana empresa
será elegido ateniéndose a las nor:nlas establecidas en las bases
primera y segunda.ya las específitas Siguientes;...

En la base séptima, donde dice: cEl Procurador representante
de las· Cofradias de Pesoatlores será elegido teniendo en cuenta
las normas específicas siguientés:-. debe decir, ..El Procurador
rep:resentaate de las Cofradias de Pescadores será ~legido ate
niéndose, a las normas establecidas en las bases primera y se
gunda y a las espédfioa:s siguientes:..

En el anexo mimere2, en el que se recoge la distribución
de las Cof~ías .de-Pe!tCadores a los efectos de fijación del
número de compromisarios, donde dice: ..Las ·Palmas... 6-, debe
decir: cLas Palmas... 1"'.

n. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL' GOBIERNO I
,

ORDEN de 8dé 8eptiembrede 1971 por laque se
adjudican, con caracter provtstonal, losdesttnos o
empleos civiles del C0twUrso número 70 dé la Junta
Califtca40ra de Aspirantes a DesUnos Civiles.

Excmos. Sres.: En cumplimiento áe la Ley de 15 dé julio
de 1952 (<<Boletm Oficial del Estado» mlmero 199) y a la 1951
19~ de 28 de, diciembre (<<Boletfn OficIal. del Estado» -número
313), como resolución al concurso ndmero 70, anunciado por
Orden de 5 de Junio de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 149),

Esta Pl'esidencia del Gobierno dispone lo siguiente:

Articulo 1.0 Se adjudican, con carácter provislonáJ., los des
tinos que a continuación se. relacionan, al personal militar que
se indica.

Cuando se trate de Oficiales y Suboficiales,. a· quienes les
haya correspondido vacante de funclonano del Cuerpo General
Subalterno de la Administración CIvil del Estado, se les adju
dica la plaza con carácter provisional y en situación de «Co-

locado» con destino en los Departamentos y localidades que se.
citan. y si se trata de clases de Tropa. se acuerda elevar pro-
puesta· del cor~iente .nombramiento de funcionario del
cuerpo General Subalterno de la Administración Civil del Es
tado. eón destino en los Pepartamentos y localidades que se
citan en cada caso. .

Art. 2.0 Quienes se conslderen perjudicados en la resolu~
ción provisional de este concurso. podrán elevar en el plazo
de quince ·dias: naturales, contados a. partir del dia siguiente
a la publicación en el IBoletm Ollcla1 del Estado. de la pre
sente Orden. las reclamaciones oportunas.

Se conslderarfl como fecha de presentación de las reclama
ciones indicadas. para el pe-rsonal en active, la que señale al
efecto .la autoridad- militar correspondiente en el oficio de re
misión. Para lbs ya ingresados en la Agrupación, la. del sello
de . Correos. que. deberá. figurar. precisamente .en. la mstancla,
séflÜn 10 establecido en la nórma décima. de 18 Orden de 15 de
feMero de 1964 (IBoletln Oficial del Estado. ndmero 46), .ue
dicta las .instrucciones que· han de recular los concursos de
aest1nos civiles anunciados o-la del Regtstro de entrada en la
Junta callf1cadora. si ha sido p_ta4a dlreétamente.

se corWderará nula todo reclamación que tenga entrada
en esta Junta ca1lflcadora después dé los cinco ellas naturales
siguientes a la terminación del plazo anteriormente fijado.


